RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006123, Ent. N° 188/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la ampliación del convenio interinstitucional suscrito con MUDER (Músicos Unidos de Rivera), cuyo objeto, entre otros, era el desarrollo del Proyecto “Orquesta Municipal”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3964 el  Intendente, ante planteamientos de las bandas de música juveniles “La Banda vuelve a tocar” y “Banda Juvenil Municipal Rivera Chico”, resolvió incrementar la partida asignada inicialmente  a MUDER en la suma de $ 6.000; 

 2) que con fecha 26/11/13 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 72.000 por tratarse de una contratación cuyo monto global excedía el límite máximo para la compra directa común, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación;

 3) que por resolución Nº 12551 de fecha 17/12/2013  el Intendente resolvió reiterar el gasto, expresando que el Tribunal no cumple funciones de administración activa, ni control por razones de mérito; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación, ya que los argumentos no guardan relación con los motivos de la observación;
3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto formulada el 26/11/2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar la presente a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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